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Expte, N? 4085/19

VISTO:

Las presentes actuaciones mediante las cuales la Codirección de la carrera de posgrado

Especialización en Derechos Humanos, tramita la aprobación de la Práctica Profesional Supervisada y

trabajos de alumnos/as de la carrera;

CONSIDERANDO:

Que esta situación se enmarca en la Res. C.S. Ng 363/06 y su modificatoria Res. C.S.N5

450/14, relativas al Plan de estudio de la carrera en donde se prevé como obligatorio el cumplimiento de

160 horas de Práctica Profesional Supervisada y aprobación del Informe Final respectivo;

Que mediante Resoluciones H.N^ 1824/15 y H.N^ 0613/16, previa intervención del

Comité Académico de la carrera de referencia, se aprueba la implementación del Seminario de Integración

I, ¡I y III, en coherencia con la Res. H N5 450/14, apartado "Otras actividades (de práctica e investigación,

formación práctica";

Que los docentes a cargo de tales Seminarios elevan el listado de alumnos/as que han

cumplimentado con la carga horaria de 60 (sesenta) horas y han aprobado el trabajo Final correspondiente;

Que la Codirección de la carrera mencionada solicita se acredite el cumplimiento de 60hs

sobre un total de 160 (ciento sesenta) que exige el Plan de estudios para el caso de la "Práctica Profesional

Supervisada";

Que las presentes actuaciones cuentan con la intervención de la Dirección de

Departamento de Posgrado de la Facultad de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lg.- CONVALIDAR el cumplimiento de 60 (sesenta) horas de Práctica Profesional Supervisada por

parte de los/as alumnos/as de la Especialización en Derechos Humanos que se detallan a continuación

^ Aguilar Franco Nahuel, LU.N? 791.882

/ Álvaiez Alfredo Nicolás Rafael , L.U.N^ 791.946

• Álvarez Miguel Ángel, L.U.N? 791.948

^ Araya Rosa del Milagro, L.U.N9 791.884

^ Bordón Lidia Cecilia, L.U.N? 791.885
•/ Chamorro Céssr Raúl. I..U.N? 791 «90
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Corrales Norma Beatriz, L.U.N? 791.733
Devesa Mirta Lujan L.U.ND 791.896
Femayor Gladys María L.U.N^ 791.898
Fernández Gonzalo Juan José L.U.N? 791.899
González Gabriel Alejandro L.U.N9 791.902

Lema María Elena LU.N9 791.906
üzondo Estela del Valle, L.U.N^1 791.907
López Eloy Ramón, L.U.N9 791.771

Mazzocato Gabriela Alejandra, L.U.N? 791.912
Milana María Paula, L.U.N? 791.913
Mohna María Pía, L.U.N9 791.914
Muñoz Sebastián Ramón, L.U.N^1 791.915
Naharro Norma Teresa, L.U.N5 791.916
Pecci Luis Nicolás, L.U.N? 791.921
Peinado Elva del Valle, L.U.N? 791.922
Pérez Noelia Elisandra, L.U.N^ 791.924
Rodríguez Roque Lorenzo, L.U.N? 791.863
Ruiz Franco Adriana de los Ángeles, LU.N? 791.930
Salas Balboa Mercedes Fabiana, LU.N9 791.933
Samson Rii.artlo Alejandro, LU.Ns 791.932
Acacho Einilse Katherina, LU.N^ 791.934
Torres Fernández Rosa Inés, L.U.N^ 791.935
Vilosio Marisa Alejandra, L.U.N^ 791.940
Zerpa Alfredo Gaspar, L.U.N? 791.942

ARTICULO 2Q.- APROBAR los Trabajo Finales presentados por los/as alumnos/as mencionados/as en el
artículo que antecede, correspondientes al Seminario I, II y III, el que fuera cursado en el marco de "Otras
actividades (de práctica e investigación, formación práctica) según dispone la Res. C.S.N5540/14, relativa al
Plan de Estudios de la carrera de referencia.-

ARTICULO 39.- NOTIFICAR a los/las alurnnos/asmencionados/as, Dirección de Esp. y Maestría en DDHH,
Departamento de Posgrado y Boletín Oficial -
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